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Neiva, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Demandante  : ORLANDO DE JESUS RODAS OROZCO  
Demandado  : YOJANIER GOMEZ MESA Y OTRO 
Radicación  : 2021-00878 

 
 Analizada la demanda Declarativa Verbal Especial (Proceso Monitorio) 
instaurada por ORLANDO DE JESUS RODAS OROZCO actuando a través de 
apoderada judicial, en contra de YOJANIER GOMEZ MESA y SANDRA MARCELA 
HERNANDEZ, se observa que: 
 
1.- Falta de requisitos formales de la demanda, por cuanto omitió la manifestación 
clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no depende del cumplimiento 
de una contraprestación a cardo del acreedor (art. 420 # 5 CGP). 
 
2.- Falta de requisitos formales de la demanda, por cuanto no se acreditó el 
agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad (art. 
82 # 11 CGP). 
 
3.- Omitió acreditar que envió la demanda y sus anexos por medio electrónico a 
la parte demanda, como quiera que no obra solicitud de medidas cautelares (art. 
6 inc. 4º Decreto 86 de 2020). 
 
En virtud de lo expuesto, se   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería jurídica a INVICTA CONSULTORES S.A.S. 
actuando a través de la abogada MIREYA RAMIREZ TRIVIÑO para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

ACVP 
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